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CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO SUBROGADO DE MEDICINA NUCLEAR PARA EL EJERCICIO 
2026, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL COMO ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 
REPRESENTADA POR LA DRA. TANIA CLARISSA MEDINA LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA 
OTRA, DIAGNOSTICO NUCLEAR DE CULIACÁN, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR EL C. JOSE ESPINOZA ROJAS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 DECLARACIONES  
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con la Ley 

Del Seguro Social, cuya competencia y atribuciones se señalan en los términos de los artículos 4° y 5°. 
 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita su personalidad 

mediante el testimonio de la escritura pública número 103,358 de fecha 21 de julio de 2021, otorgada 
ante la fe del licenciado César Álvarez Flores, titular de la notaría número 87 de la Ciudad de México, 
actuando como asociado en el protocolo de la notaría número 98, de la que es titular el licenciado 
Gonzalo M. Ortiz Blanco, cuyas facultades a la fecha de la celebración al presente contrato no le han 
sido revocados, limitados, ni modificados en forma alguna, e inscrita en el registro público de 
organismos descentralizados bajo el folio número 97-7-26072021-134555 de fecha 26 de julio de 
2021; manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han 
sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 
de la ley federal de las entidades paraestatales, la DRA. TANIA CLARISSA MEDINA LÓPEZ, Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa, es la servidora pública que 
cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Publico suscribe el presente instrumento el DR. JORGE LUIS 
SANCHEZ HIGUERA, Coordinador de Prevención y Atención a la Salud, Con R.F.C.  
designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando 
a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN 

DIRECTA ELECTRÓNICA de carácter NACIONAL con numero LA-50-GYR-050GYR029-N-27-2026, al 
amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de conformidad con los artículos  35 fracción I, 36, 39 fracción I, 37, 55, 62, 66 y 68 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 126, 127,129 Y 130  
de su Reglamento, y demás disposiciones aplicables en la materia.  

flor.carrizalez
Texto tecleado
SE ELIMINA  RFC  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA LFTAIP
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I.5 “EL INSTITUTO” tiene suficiencia presupuestaria otorgada mediante Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal Previo con folio 0000001252-2026 en la cuenta 51331003, emitido por el Licenciada 
Paulina Rodriguez Nava, Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas, de fecha 05 de noviembre de 
2025. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Francisco Zarco y Andrade, S/N, colonia Miguel 

Alemán, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80200, mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral, legalmente constituida mediante escritura pública número 1,315 de fecha 04 

de diciembre de 1992, pasada ante la fe del Licenciado Matías Santiago Astengo Verdugo, Notario 
Público Número 116, de la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, denominada DIAGNOSTICO NUCLEAR DE 
CULIACÁN, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, Elaborar estudios conforme a técnicas 
aplicadas en medicina nuclear, ultrasonido y rayos X sobre tiroides, hígado, cerebro, riñones, 
placenta, pulmones, tejido óseo y cualquier parte del cuerpo humano, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, con el folio mercantil electrónico 
número 73767-1, de fecha 26 de marzo de 2004 

 
II.2 El C. JOSE ESPINOZA ROJAS, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con 
escritura pública número 68,452, de fecha 09 de julio de 2019, pasado ante la fe del Licenciado 
Manuel Díaz Salazar, Notario Público número 134 de la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, mismo que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes DNC921204QGA. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en CALLE JESUS G. ANDRADE NORTE 190 A, COLONIA CENTRO, 

CULIACÁN, SINALOA, C.P. 80000, TELÉFONO: (667) 712 2411 Y (667) 7137270, CORREO 
ELECTRÓNICO: dncculiacan@hotmail.com , mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 

mailto:dncculiacan@hotmail.com
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III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que 

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” para el SERVICIO SUBROGADO 
DE MEDICINA NUCLEAR PARA EL EJERCICIO 2026, en los términos y condiciones establecidos en la 
solicitud de cotización, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo los cuales se 
enuncian a continuación: 
 
ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”. 
ANEXO 2 (DOS) “PROPUESTA ECONÓMICA”. 
ANEXO 3 (TRES) “MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO”. 
ANEXO 4 (CUATRO) “ACTA DE DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de $5,862,068.96 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
SESENTA Y OCHO PESOS 96/100 M.N.) más impuestos por $937,931.04 (NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 04/100 M.N.), que hacen un total de $6,800,000.00 (SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), y un monto máximo de $14,655,172.41 (CATORCE 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA  Y DOS PESOS 41/100 M.N.) más 
impuestos por $2,344,827.59 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 59/100 M.N.) que hacen un total de $17,000,000.00 (DIECISIETE MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.). 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son los establecidos en el 
ANEXO 2 (DOS) “PROPUESTA ECONÓMICA”. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (PESO MEXICANO) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados para el 
SERVICIO SUBROGADO DE MEDICINA NUCLEAR PARA EL EJERCICIO 2026, por lo que “EL PROVEEDOR” 
no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
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“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos 
progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador 
del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la 
fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la 
materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no 
existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los 
servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 135, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en BOULEVARD FRANCISCO ZARCO Y JESÚS G. 
ANDRADE, COLONIA MIGUEL ALEMÁN, CULIACÁN, SINALOA, C.P. 80200. A partir de otorgado el 
servicio para entregar el CFDI o factura electrónica “EL PROVEEDOR” deberá reunir los requisitos fiscales 
respectivos, la cual deberá contener el nombre, cargo y firma de autorización del administrador del 
presente contrato. asimismo, en dicho CFDI se deberá indicar: número de proveedor, número de 
contrato, número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado, denominación social de la 
institución que otorga la garantía de cumplimiento y la indicación de que “EL PROVEEDOR” cuenta con 
opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el IMSS en caso de 
que el importe máximo establecido en el presente contrato exceda de los $300,000.00 (trescientos mil 
pesos 00/100  m.n.) sin incluir el impuesto al valor agregado. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto al Valor Agregado I. V. A. 
cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por 
el Administrador del presente contrato.  
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Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación a “EL INSTITUTO” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “EL INSTITUTO” en el ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, 
TÉRMINOS Y CONDICIONES” y fechas establecidas en el mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 10 
(diez) para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero de 2026 al 31 de 
diciembre de 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando 
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, 
el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
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constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada 
por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos 
del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 151 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y 
exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del  
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del 
monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
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no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 136, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se 
trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el 
mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días 
naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará 
a “EL PROVEEDOR”. 
 
Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL 
PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP". 
 
La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron dentro del plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación de la “EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento de 
la “LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al DR. JORGE LUIS SANCHEZ 
HIGUERA, Coordinador de Prevención y Atención a la Salud, Con R.F.C.  quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, 
sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la 
naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES E INFORME 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las 
cuales se calcularán de acuerdo al porcentaje establecido en el ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, 
TÉRMINOS Y CONDICIONES”, sobre el monto de los servicios proporcionados en forma parcial o deficiente. 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para 
su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 
Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
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cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 (DIEZ) DÍAS 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
INFORME 
 
Como parte del servicio, el proveedor se obliga a entregar al administrador del contrato y/o a la 
Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa, dependiente de la Jefatura de Servicios de Prestaciones 
Médicas, sito en Boulevard Francisco Zarco y Jesus G. Andrade, Sin Número, Colonia Miguel Alemán, 
Código Postal 80220, Culiacán, Sinaloa, dentro de los primeros 4 días hábiles de cada mes, un informe en 
Archivo Excel e Impreso en el que se detalle los estudios realizados en el mes inmediato anterior, para 
ello deberá de presentar la informar de acuerdo al anexo denominado FORMATO DE INFORME DE 
ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, mismo que se adjunta a la presente como 
ANEXO NÚMERO 3. 
 
Así mismo, en el referido informe deberá de hacer de conocimiento al área antes señalada el presupuesto 
ejercido en el referido mes, el presupuesto ejercido acumulado, y el presupuesto disponible para ejercer, 
para ello podrá utilizar la estructura de la siguiente tabla para presentar la información relacionada con el 
presupuesto: 
 
Presupuesto Máximo 

Contratado 
Presupuesto Ejercido 

en el Mes 
Presupuesto Ejercido 

 Acumulado 
Presupuesto 

Disponible para Ejercer 
    
 
Además, deberá entregar vía correo electrónico a las siguientes direcciones: rosa.garciat@imss.gob.mx y 
jorge.sanchezhi@imss.gob.mx en Archivo Excel, y  en documento impreso al administrador del contrato y 
a la Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa, dependiente de la Jefatura de Servicios de 
Prestaciones Médicas, sito en Boulevard Francisco Zarco y Jesus G. Andrade, Sin Número, Colonia Miguel 
Alemán, Código Postal 80220, Culiacán, Sinaloa. 
 
La información antes señalada, será plasmada en una minuta de trabajo la cual será formalizada el mismo 
día de la entrega de la información, y será firmada por el representante de la empresa que entrega la 
información y por representante del Instituto, como comprobación de que se entregó la información, así 
mismo, en dicha acta podrá plasmarse situaciones generadas relacionado con el contrato. 
 
Derivado a que el instrumento legal que se derive del proceso de contratación será un contrato abierto en 
el que se establecerá el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse, tal como lo instaura la 
fracción I del Artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, 
motivo por el cual, la empresa deberá ajustarse estrictamente al presupuesto determinado; en caso de no 
cumplir con dicha condición quedará bajo su responsabilidad, y por ende el Instituto queda liberado de 
cualquier compromiso de pago en relación al monto ejercido en exceso. 

mailto:rosa.garciat@imss.gob.mx
mailto:jorge.sanchezhi@imss.gob.mx
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El administrador del contrato podrá solicitar un convenio con la finalidad de incrementar hasta por un 
20% el presupuesto máximo contratado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el ANEXO 1 (UNO) 
“ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES” parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al porcentaje 
establecido en el ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”, por cada día de atraso 
sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos 
anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito 
o vía correo electrónico, dentro de los 10 (DIEZ) DÍAS posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los 
servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 
20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 1 (UNO) 
“ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES” del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución 
del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en 
las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 
la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 150, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza 
mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de 
manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL 
INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, 
con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos 
no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, 
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estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose 
según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 150 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 
a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato; “En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total 
del contrato.” 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de 
lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
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contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en 
su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, 
las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si 
se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para 
optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
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“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la 
ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o 
sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá 
lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 126, 
fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en 
los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
186 al 196 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
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“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código 
Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede 
en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman en las fechas especificadas. 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO  R.F.C. 

DRA. TANIA CLARISSA MEDINA 
LÓPEZ  

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL SINALOA 

DR. JORGE LUIS SANCHEZ HIGUERA  
ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

COORDINADOR DE PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN A LA SALUD 

 
 

 
POR: 

 “EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 
 

DIAGNOSTICO NUCLEAR DE 
CULIACÁN, S.A. DE C.V. 

 

 
DNC921204QGA 

 
 

flor.carrizalez
Texto tecleado
SE ELIMINA  RFC  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA LFTAIP



Contrato: 050GYR029N02726-033-00

Cadena original:

9eba6db715a266a2df0decd8bb065902357a9d2829e2d47a2d7c15cbf5e2c6ac

 

Firmante: JORGE LUIS SANCHEZ HIGUERA Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 14/01/2026 13:01

Certificado:

Firma:

reiHpVygqIi0V9agLinvyrUAhUSTjbxgi38gXiHNSy5thFcsOq7G8E/1UnGxeB/Ufo0/GZDmcZOtt4c/15kF29zEFbIvwQjpt4VmtbBxzmmZFsmoo9U2gL+RshkTSwJEwMaOXq0sSIBGAvanNmvnlGEc8eZmyVmx

T7hsUfEfv+/jr4Z6PqorOxRoHz9V0keYvnjr0UeIqtJtoDLR+4Ky+/ob1Ze6g+uMkGDkXaB5G2r6ciMLDTPDk/oxkf8enfm55jwvChHlfQkqnecgKa91ghlzU/YyX5EznVtoqywSQYFmJVwvAgJ6DESyriDaQbM2

ErewaeKwOT1OP5LLfHV++w==

 

Firmante: TANIA CLARISSA MEDINA LOPEZ Número de Serie: 

RFC Fecha de Firma: 14/01/2026 15:28

Certificado:

Firma:

UKfz6hkruasCCAnYuMTFSezX2WJDvycdzg+1I4ULaEOygTEQ7zt92AN5zxqSss/4RtarqXM9uWn00rN5DhhAMe9Sqt1DzN2nRfAxZ0s/pHaH0bc6em+ICEOTFUE8X8kUazJy1AOxbcxIodMXu6xAwYc63NV0xEut

s0KGeRcwfVarGwpRF/wu4ywiPx/Z4oL4+OrVoqBDtwQFCGqUuiD9rscrS7PxzahVn8eHKePozzU4OnEIg4SKYFs7wN8xGBLzvyURGro6XllsIvtHLBKtM5kLfsLvqlRQ1e3Xbn07eMMtGpYRUf7uvUm9dBX+dsEs

dHh7BVuVYo+g/geI4fUu/Q==

 

Firmante: DIAGNOSTICO NUCLEAR DE CULIACAN SA DE CV Número de Serie: 1000000701127574

RFC: DNC921204QGA Fecha de Firma: 15/01/2026 12:25

Certificado:

M

Firma:

flor.carrizalez
Texto tecleado
SE ELIMINA  RFC  Y NUMERO DE SERIE  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA LFTAIP.



Contrato: 050GYR029N02726-033-00

gHDyNO/42NLktjvoSrdkVX/XFxSgwTJzkVrZrVuqCpcBQIIS4JXq2fLE82mrnCGoygPQwei5MfHomQ3TU7uVH1/NYSzPX5+Op4ChXAXsjNsKUalfvTN8m9eu/lC1HUn9vNYmLnKhxCDfoG2/0A0qKjsGqzMu0lyb

XjUooET1bx7IMjCR67/h7soNNkiRVNF3socfVjCGUb+iRqoQEnr+ith2b4Fe+YB20H/215E/07XphHjGk0lnr9bSteDiLCkoEIABGCg2YRzaUU0zOMicAmvJgSDyVC3jvbm8jV1G9ELLo7ATDmZn3W60YbRHBy46

i4yqA5ExyUxWKKDNdRyvHA==
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ANEXO 1 (UNO)  
“ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES” 

“SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR, PARA EL EJERCICIO 2026”. 
 

ANEXO TÉCNICO 
 

A) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones 
técnica, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de 
los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves 
“SAI, FINAT” (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar la clave del CBI del insumo para la salud; en 
caso de bienes de consumo, la clave CGA, y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI). En todo 
caso, los bienes y servicios materia de requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 

El Instituto requiere adquirir los “SERVICIOS DE MEDICINA NUCLEAR”, para cubrir necesidades del 
IMSS en la Delegación Sinaloa del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2026. 
 
 

NOMBRE DEL ESTUDIO 
GAMMAGRAFÍA ESTÁTICA DINÁMICA 

TIROIDEA X  
HEPATO ESPLÉNICA X  

VÍAS BILIARES  X 
RASTREO ÓSEO X  

PULMONAR X  
FLEBOGRAFÍA  X 

CEREBRAL X X 
CARDIACO X X 

RENAL X X 
TRATAMIENTO CON I-131  

Cada 5mCi 
X X 

RASTREO DE TIROIDES X  
TUBO DIGESTIVO X  

ESÓFAGO  X 
GLÁNDULAS SALIVALES X  

MIOCARDIO 
(TALIO/DIPIRIDAMOL)  X 

LINFOGRAMMAGRAFÍA  X 
Los estudios de Medicina Nuclear son necesarios para identificar aspectos funcionales de diferentes 
órganos o grupos celulares del organismo, complementan estudios de imagen y permiten identificar 
enfermedades especificas o bien los trastornos funcionales derivados de la presencia de las mismas 
de manera precisa. Las áreas que el estudio que permite valorar son: Funcionamiento Cardiovascular, 
Pulmonar, Hepático, Intestinal, Renal y Sistema Pielocaliceal, Cerebral y detección de actividad tumoral 
cuando se trata de enfermedades neoplásicas. 
 
El licitante ganador deberá realizar los estudios que se requieran de cada una de las unidades en un 
plazo máximo de 24 horas hábiles posteriores a partir de la recepción de la solicitud telefónica o por 
escrito del estudio de Medicina Nuclear requerido para los casos URGENTES y 72 horas para los casos 
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ORDINARIOS, obligándose el licitante ganador a proporcionar un número de reporte por cada 
solicitud de estudio o servicio. 
 
Cada una de las unidades hospitalarias relacionadas (Anexo 5) en las presentes bases, derivará a los 
pacientes que requieran alguno de los servicios contemplados, los cuales una vez que cuenten con el 
Vo. Bo. del director o con la persona que para tal efecto este designe, acudirán con el licitante 
ganador, a fin de que éste proporcione el servicio solicitado. 
 
Los estudios de medicina nuclear se realicen en la planta baja de sus instalaciones, facilitando de esta 
forma el ingreso de los pacientes discapacitados, o en caso contrario, que en sus instalaciones se 
contará con accesos adecuados en el que se podrá transportar a estos usuarios hasta el piso en el que 
se vaya a dar el servicio. Deberá disponer de sala de espera, gabinete para la práctica del servicio de 
Medicina Nuclear, sanitario para pacientes, aire acondicionado, agua potable, luz eléctrica y teléfono 
en óptimas condiciones de limpieza y funcionalidad. El gabinete debe disponer de equipo de Carro 
Rojo para la práctica de Resucitación Cardio-Pulmonar básica y avanzada; equipo para apoyo a servicio 
de Anestesiología y elementos básicos de empleo por enfermería (Mesas de Medicamentos y Tripie 
para suero). 
 
El licitante ganador deberá iniciar la prestación total del servicio contratado a partir del 01 de enero al 
31 de diciembre del 2026. 
 
El servicio que se contrate deberá proporcionarse a solicitud de alguna de las unidades hospitalarias 
indicadas en el presente apéndice, al recibir la solicitud por escrito de acuerdo a las características del 
servicio a realizar, autorizada por el directivo medico el cual este autorizado. 

 
La vigencia de la prestación del servicio será a partir del 01 de enero al 31 de diciembre del 2026 ó 
hasta que el presupuesto delegacional asignado, sea agotado al 100% con la posibilidad de 
incrementarlo en un 20% de acuerdo a la ley. 
 
El Proveedor ganador deberá entregar directamente al Director que le requiera el servicio, o a la 
persona que para tal efecto este designe, así como a la Jefatura de Prestaciones Médicas, un reporte 
mensual en idioma español en el cual indique número de afiliación y nombre de los pacientes que 
iniciaron tratamiento, así como los que se dieron de alta en el mes; el número de sesiones a que serán 
sometidos cada uno de los pacientes, el diagnóstico y la unidad de adscripción del paciente, tipo y 
numero de servicios efectuados, costo de los mismos y subsecuencia dentro de los 5 primeros días 
hábiles del mes posterior a que se realice el servicio. 

 
Así mismo el proveedor se obliga a efectuar los servicios objeto de este contrato de Lunes a Viernes, 
de 8:00 a 20:00 horas, así como a no divulgar, ni dar a conocer datos y documentos que el instituto le 
proporcione, para las actividades que desarrolla, ni informes a personas ajenas a las designadas por el 
instituto. 
 
En su caso, el proveedor deberá cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas, Estándares y a falta de 
estas, las normas internacionales o, las normas de referencia, de conformidad con lo dispuesto en la 
de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 
 
La prestación del servicio se deberá otorgar en el estado de Sinaloa, al recibir la solicitud por escrito 
de acuerdo a las características del servicio a realizar. 
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El proveedor ganador se obliga a atender a los pacientes en la fecha y hora asignada inicialmente, por 
lo que si se efectúa alguna modificación por parte del licitante ganador se aplicarán las sanciones 
correspondientes. 
 
Las instalaciones físicas del inmueble en donde El prestador del servicio prestará el servicio de 
Medicina Nuclear, deberá contar con una certificación Aprobatoria Vigente por parte del área de 
Protección Civil Municipal, misma que deberá de ser presentada en documento original con copia, 
para su cotejo y posterior devolución, en el evento de presentación de propuestas técnicas-
económicas. En caso de salir adjudicado en la presente licitación y que esta certificación termine antes 
del término de la vigencia del contrato, deberá presentar ante el administrador del contrato la nueva 
certificación que cubra por lo menos la totalidad del tiempo contratado, además deberá cumplir con la 
cedula unidad médica subrogada segura de la CPIM, la cual será aplicada por personal del Depto. de 
Conservación y Servicios Generales del IMSS. 
 
 El incumplimiento de estas condiciones traerá consigo la rescisión administrativa del contrato.  
 
Los servicios de medicina nuclear que se requieran de las unidades hospitalarias, deberán efectuarse 
en un plazo no mayor de 3 días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud por escrito del 
servicio. 
 
El proveedor ganador realizará los procedimientos de medicina nuclear en la planta baja de sus 
instalaciones, facilitando de esta forma el ingreso de los pacientes discapacitados, o en caso contrario, 
que en sus instalaciones se contará con accesos adecuados en el que se podrá transportar a estos 
usuarios hasta el piso en el que se vaya a dar el servicio ya sea en camilla o bien en silla de ruedas. 
 
A juicio del Instituto, se realizarán visitas de supervisión para validar la calidad del servicio, así como 
las condiciones en las cuales se otorga, en cualquier momento y dentro de los horarios establecidos 
para el otorgamiento del servicio. 
 
Escrito (Digital o electrónico) en que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con la 
capacidad técnica y experiencia suficiente para realizar los servicios solicitados por el Instituto. 
 
Escrito en donde el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que se compromete a que en 
caso de resultar ganador en esta licitación, aceptar expresamente, hacerse responsable durante la 
prestación del Servicio, de los daños o lesiones que afecten a los usuarios así como a terceros, como 
consecuencia de la prestación del Servicio objeto del contrato que se le adjudique, por lo anterior se 
obliga a resarcir al Instituto de cualquier  erogación que éste llegará a efectuar por este concepto, y 
además responderá ante el Instituto de las deficiencias en la prestación de los servicios, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en las presentes 
bases, y en la legislación aplicable. 

 
Escrito en donde el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que la consulta que se realice a 
los pacientes a los que necesiten los servicios de medicina nuclear, la otorgará en la planta baja de las 
instalaciones físicas del inmueble en donde se preste el servicio o en su defecto proporcionará 
accesos seguros para estos pacientes. 

 
Se realizarán visitas de verificación física como parte de la evaluación y en el catálogo de normas de la 
SSA no existe norma específica para el servicio de Medicina Nuclear. Dentro de cada servicio se hacen 
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mención de los requisitos técnicos que deben cumplir cada proveedor en el cual se incluyen, avisos de 
funcionamiento y licencias sanitarios según el servicio reguladas por la COFEPRIS y la SSA. 
 
El servicio que se contrate deberá proporcionarse conforme las partidas especificadas en presente, al 
recibir la solicitud por escrito de acuerdo a las características del servicio a realizar. 
 
El licitante ganador deberá entregar directamente al Director que le requiera el servicio, o a la 
persona que para tal efecto este designe, un reporte mensual en el cual indique el número de 
afiliación, tipo y número de servicios o estudios efectuados, costo de los mismos y subsecuencia 
(Anexo 3). 
 
Por cada estudio que al Proveedor se le requiera, deberá presentar al Instituto un informe en idioma 
español, directamente en la unidad que le solicitó el servicio al Director o a la persona que para tal 
efecto designe, así como un reporte mensual, anexando al resultado en idioma español, los 
documentos que contengan la siguiente información: 
 

a).- Descripción del estudio, con los resultados y una conclusión del mismo. 
 
b).- Gráficas que avalen el resultado de la prueba practicada, en aquellos casos que sean 
necesarios. 
 
c).- Deberá anotar el nombre, número de afiliación y diagnóstico, unidad de adscripción del 
paciente. 
 
d).- Condiciones del estudio y/o tratamiento realizado. 

 
Para la solicitud y otorgamiento de los servicios se deberá emitir la “Solicitud de Subrogación de Ser 
Servicios “Formato 4-30-2/03” mismo que se encuentra en el Anexo Número 4, la cual será requisitada 
correctamente por la Unidad Médica, conforme al instructivo de llenado incluido en el anexo, mismo 
que formará parte integrante del contrato abierto a celebrar de conformidad con lo señalado en el 
Artículo 68 de la ley, al Proveedor adjudicado se le proporcionará catálogo de firmas autorizadas que 
deberá contener la “Solicitud de Subrogación de Servicios”. 
 
Dicho formato deberá de ser 100% requisitado de manera electrónica ya que si se anexa algún estudio 
de forma manual este no será tomado en cuenta por el licitante adjudicado 
 
Escrito (Digital o electrónico) en que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con la 
capacidad técnica y experiencia suficiente para realizar los servicios solicitados por el Instituto. 

 
Escrito (Digital o electrónico) donde el licitante se compromete que en caso de resultar ganador en 
esta licitación, acepta expresamente, hacerse responsable durante la prestación del Servicio, de los 
daños o lesiones que afecten a los usuarios así como a terceros, como consecuencia de la prestación 
del Servicio objeto del contrato que se le adjudique, por lo anterior se obliga a resarcir al Instituto de 
cualquier erogación que éste llegará a efectuar por este concepto, y además responderá ante el 
Instituto de las deficiencias en la prestación de los servicios, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en las presentes bases, y en la 
legislación aplicable. 
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Escrito (Digital o electrónico) mediante el cual el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que en caso de resultar ganador de la presente licitación, los procedimientos de medicina nuclear los 
realizará en la planta baja de sus instalaciones, facilitando de esta forma el ingreso de los pacientes 
discapacitados, o en caso contrario, que en sus instalaciones contará con un elevador en el que se 
podrá transportar a dichos pacientes hasta el piso en el que se vaya a dar el servicio siendo este en 
camilla o silla de ruedas.  
                                                                                                                                                                 
Relación (Digital o electrónico) del personal técnico-administrativo, y de servicios, con que cuente, 
incluyendo fotocopias de los documentos que avalen el nivel profesional. 
 
Factura del equipo de su propiedad que utilizara en la prestación acompañada del documento 
original o copia certificada ante notario público, para cotejo y devolución, del equipo (Gama-cámara, 
calibrador de dosis, contador Geiger, colimadores para radio fármacos), describiendo capacidad de 
servicio, así como presentar los servicios de mantenimiento del equipo por una empresa certificada 
vigente. En caso de contar con equipo arrendado o en comodato presentará contrato de 
arrendamiento vigente de cada uno de los equipos o bien, la copia certificada ante Notario Público en 
el que se describa las características generales de dichos equipos (Original o copia certificada para 
cotejo y devolución y fotocopia). 
 
El personal encargado de realizar los estudios y/o tratamientos objeto de la presente licitación, 
deberá ser Médico con la especialidad de Medicina Nuclear y pertenecer al Consejo Mexicano de 
Medicina Nuclear, presentando copias de los documentos vigentes a la fecha de presentación de 
propuestas, que avalen el nivel profesional (título, cédula profesional, registro ante la S.S., 
recertificación, licencias, etc.). 
 
A juicio del Instituto, se realizarán visitas de verificación física como parte de la evaluación y durante el 
periodo contratado, la validación se sustentará en cotejar que se cumpla con los requerimientos 
técnicos de especificaciones, las cuales solventaran la capacidad de servicio y experiencia con la 
empresa que brinda el servicio. 
 
La información generada en la operación del presente servicio, será propiedad del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), y solo podrá ser utilizada por personas físicas y morales diferentes al IMSS, 
con el consentimiento por escrito y expreso del IMSS, en los términos establecidos por la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  El proveedor tiene la obligación de entregar de 
forma oportuna la información requerida por el IMSS, utilizando los formatos autorizados. 

 
FUNCIONARIOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO 

 
Zona Norte 

Unidad Nombre del funcionario Cargo del funcionario 
Hospital Gineco Pediátrico Nº 2 
Marcial Ordoñez Y Santos 
Degollado, Los Mochis, Sinaloa 

Dra. Josefina del Socorro Tenorio 
Chapa 

Directora Del HGP N°2 

Hospital General De Zona Nº 32 
Blvd. 16 De septiembre Y Macario 
Gaxiola, Guasave, Sinaloa 

Dr. Omar Iván Duran Gálvez 
Director Del HGZ/MF 
N°32 

Hospital General De Zona Nº 49, 
Blvd. A. Lopez Mateos Y Fuente Dr. Miguel Ángel Lopez Iribe Director del HGZ N° 49. 
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Júpiter, Los Mochis, Ahome, Sinaloa. 
 
 
 

Zona Centro 
Unidad Nombre del funcionario Cargo del 

funcionario 
Hospital General Regional Nº 1 
Francisco Zarco Y Andrade, 
Culiacán, Sinaloa. 

Dra. Clotilde Marlene Manjarrez González Director Del HGR N°1 

Hospital General De SubZona Nº 
30 Antonio Rosales Y Emiliano 
Zapata, Guamúchil, Sinaloa 

Dr. Marco Raúl Camacho López 
Director Del HGSZ/MF 
N°30 

Hospital General De Zona Nº 4, 
Calzada Almada S/N, Navolato, 
Sinaloa 

DR. ANDRES ORTIZ GONZALEZ Director Del HGSZ/MF 
N°4 

Hospital General De Zona Nº 28, 
San Rafael Y Calle Onceava, Costa 
Rica, Sinaloa 

Dr. Ulises Murillo Llanes 
Director Del HGZ/MF 
N°28 

 
 

Zona Sur 
Unidad Nombre del funcionario Cargo del funcionario 

Hospital General De Zona Nº 3 
Carretera Internacional Y Amistad, 
Mazatlán, Sinaloa. 

Dra. Felicitas Obeso Aguirre Director Del HGZ/MF N°3 

 
Será responsabilidad de los servidores públicos (Administrador del Contrato y Auxiliares en la 
Administración del Contrato) designados, de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, de 
conformidad con lo establecido en el penúltimo y último párrafo del artículo 84 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, en correlación con los numerales 
5.3.15 y 5.5.3.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
Los directores de las unidades médicas usuarias del servicio subrogado contratado, para efectos de 
pago al proveedor del servicio subrogado, deberá validar que el servicio subrogado fue debidamente 
prestado, de acuerdo a lo establecido en el contrato formalizado, una vez, validado la factura deberá 
de ser firmada por el director de la unidad médica correspondiente.  
 
Se hace mención que el administrador del contrato será el Director de la Unidad Médica, o quien él 
designe, designación que deberá realizarse por escrito. 
 
Se relacionan a continuación los administradores de los contratos, por OOAD y por unidad médica, 
siendo las siguientes: 
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ADMINISTRADORES DEL CONTRATO 
 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO DEL FUNCIONARIO 
DRA. CLOTILDE MARLENE MANJARREZ GONZALEZ DIRECTORA HGR NO. 1 
DRA. JOSEFINA DEL SOCORRO TENORIO CHAPA DIRECTOR DEL HGP N°2 
DR. OMAR IVAN DURAN GALVEZ DIRECTOR DEL HGZ/MF N°32 
DR MIGUE ANGEL LOPEZ IRIBE DIRECTOR DEL HGZ N° 49. 
DR. MARCO RAUL CAMACHO LOPEZ DIRECTOR DEL HGSZ/MF N°30 
DR. ANDRÉS ORTIZ GONZALEZ DIRECTOR DEL HGSZ/MF N°4 
DR. ULISES MURILLO LLANEZ DIRECTOR DEL HGZ/MF N°28 
DRA. FELICITAS OBESO AGUIRRE DIRECTOR DEL HGZ/MF N°3 

 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente del servidor público 
designado, tendrá carácter de Administrador y/o Auxiliar de la Administración del Contrato, la persona 
que lo sustituya en el cargo. 
 
Para el otorgamiento de la atención médica a través de un servicio subrogado, la unidad médica 
solicitante deberá emitir la Solicitud de Subrogación de Servicios, la unidad deberá integrar un archivo 
de todos los formatos denominados “Solicitud de Subrogado de Servicio”, emitidos y autorizados. 
 
El subrogado deberá de contar con la certificación de la vigencia de derechos, así como la 
identificación de la o el pacientes, de acuerdo a la normatividad en la materia. 
 
Derivado a que el instrumento legal que se derive del proceso de contratación será un contrato abierto en el 
que se establecerá el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse, tal como lo instaura la fracción I 
del Artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, motivo por el cual, 
la empresa deberá ajustarse estrictamente al presupuesto determinado; en caso de no cumplir con dicha 
condición quedará bajo su responsabilidad, y por ende el Instituto queda liberado de cualquier compromiso 
de pago en relación al monto ejercido en exceso. 
 
El administrador del contrato podrá solicitar un convenio con la finalidad de incrementar hasta por un 
20% el presupuesto máximo contratado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
 
b) Precisar si se requieren pruebas, determinando el método de evaluación y el resultado mínimo que 
debe de obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las 
especificaciones solicitadas de acuerdo con la LFMN, cuando esta resulte aplicable. 
 
No aplica. 
 
c).- En aquellos casos en el que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien 
que no se encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catalogo de Instrumental y Equipo Médico 
emitido por la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y Catalogo de Insumos del Sector Salud y 
el CBI respecto a las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá 
de acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no 
se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
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No aplica. 
 
d).- En aquellos casos en que el área requirente modifique la especificación técnica de algún bien 
respecto a las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el 
área contratante advierta que existen circunstancias que pudieran limitar la libre participación, 
concurrencia y competencia económica, dicha área solicitara al Área Requirente un dictamen técnico 
en el que justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan 
de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 
No aplica. 
 
e).- Norma Oficial Mexicana, Estándares, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN. 
 
NOM-007-NUCL-1994, Requerimientos de seguridad radiológica que deben ser observados. 
 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-031-NUCL-2011, REQUISITOS PARA EL ENTRENAMIENTO DEL 
PERSONAL. 
 
NOM-031-NUCL-2011, REQUISITOS PARA EL ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL OCUPACIONALMENTE 
EXPUESTO A RADIACIONES IONIZANTES. 
 
NOM-032-NUCL-2009, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA OPERACIÓN DE UNIDADES PARA TELE 
TERAPIA QUE UTILIZAN MATERIAL RADIACTIVO. Dentro de la norma se hacen mención de los 
requisitos técnicos, características y funciones del personal que debe cumplir cada proveedor en el 
cual se incluyen, avisos de funcionamiento y licencias sanitarios según el servicio reguladas por la 
COFEPRIS y la SSA. 
 
En su caso, el proveedor deberá cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas, Estándares y a falta de 
estas, las normas internacionales o, las normas de referencia, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Infraestructura de la Calidad. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 

“Servicio de Medicina Nuclear, para el ejercicio 2026”. 
 
a) Vigencia del contrato. 
 
La vigencia del presente Contrato será a partir del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2026. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y 
programa de entregas que corresponda. 
 
Los plazos y condiciones de prestación de servicio se plasman en la descripción de servicio. 
 
El licitante ganador deberá realizar los estudios que se requieran de cada una de las unidades en un 
plazo máximo de 24 horas hábiles posteriores a partir de la recepción de la solicitud telefónica o por 
escrito del estudio de Medicina Nuclear requerido, obligándose el licitante ganador a proporcionar un 
número de reporte por cada solicitud de estudio o servicio. 
 
c) Mecanismo de evaluación de proposiciones. 
 
Método binario, por ser un servicio estandarizado donde el precio es lo preponderante. 
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que deba cumplir o aplicarse al bien o 
servicio a contratar. 
 
Los proveedores deberán presentar Licencia Sanitaria, Aviso de responsable Sanitario, Registros 
Sanitarios de los Bienes, regulados por la COFEPRIS y la SSA. 
 
Carta (Digital o electrónica) en que manifieste el licitante que cumple con todas las normas oficiales 
mexicanas y reglamentos vigentes que aplican en los procedimientos motivo de la presente licitación. 
 
Licencia vigente para posesión y uso de material radioactivo, expedido y autorizado por la Secretaría 
de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias conforme a lo 
descrito en la NOM-012-STPS-2012, CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO DONDE SE MANEJEN FUENTES DE RADIACIÓN IONIZANTE, en el cual debe especificarse la 
actividad máxima permitida de los diferentes elementos radioactivos autorizados para otorgar la 
totalidad de los estudios diagnóstico-terapéuticos solicitados en este requerimiento. 
 
El licitante deberá presentar AVISO DE FUNCIONAMIENTO de conformidad con lo descrito en el Anexo 
1 del ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica 
la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(D.O.F. 19 de Junio de 2009). 
 
 
e) Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para 
comprobar las especificaciones técnicas requeridas. 
 
El proveedor deberá mostrar Mosaico fotográfico, catálogos y folletos de los servicios que proponen. 
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Escrito (Digital o electrónico) en que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con la 
capacidad técnica y experiencia suficiente para otorgar los servicios solicitados por el Instituto. 
 
Carta bajo protesta de decir verdad que el licitante cumple con todas las normas oficiales mexicanas y 
reglamentos vigentes que aplican en los procedimientos motivo de la presente licitación. 
 
Carta bajo protesta de decir verdad que el servicio propuesto se apegara a lo establecido en la ley 
general de salud. 
 
Escrito (Digital o electrónico) donde el licitante se compromete que en caso de resultar ganador en el 
procedimiento de contratación, acepta expresamente, hacerse responsable durante la prestación del 
servicio, de los daños o lesiones que afecten a los usuarios así como a terceros, como consecuencia de 
la prestación del Servicio objeto del contrato que se le adjudique, por lo anterior se obliga a resarcir al 
Instituto de cualquier erogación que éste llegará a efectuar por este concepto, y además responderá 
ante el Instituto de las deficiencias en la prestación de los servicios, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en las presentes bases, y en la 
legislación aplicable. 
 
f) Visita a las instalaciones institucionales, donde ese suministraran o colocaran los bienes donde se 
prestarán los servicios, en su caso. 
 
No se requiere efectuar visita a las instalaciones institucionales. 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar 
puntualmente, el objetivo y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se 
plasme en la convocatoria. 
 
Se realizará visitas a los proveedores para verificar que las áreas donde se realizarán los servicios 
subrogados, cumplan con las especificaciones requeridas. 
 
Además, se verificará que cumpla con la Cedula Unidad Médica Subrogada Segura de la CPIM, la cual 
será aplicada por personal del Depto. De conservación y Servicios Generales del IMSS. Misma que se 
adjunta como ANEXO NÚMERO 6. 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 
5.5.8 de los POBALINES vigentes. 
 
 
PENAS CONVENCIONALES 
 
Se aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en el inicio de la entrega de los 
bienes, en cada uno de los supuestos siguientes. 
 

 
Concepto Unidad de Medida Penalización 

Responsable de 
repostar el 

incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 
notificar la pena 
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1.- Incumplimiento en la 
fecha de inicio de la vigencia 
del contrato. 

1ro. de Enero del 2026. 

2.5% por cada día 
de atraso sobre el 
valor del o los 
servicios solicitados. 

Administrador de 
contrato o quien 
este designe. 

Administrador de 
contrato. 

1.2 Incumplimiento de la 
entrega del reporte 
mensual. 

A más tardar el día 5 del 
mes inmediato posterior a 
que se realicen los 
estudios. 

2.5% por cada día 
de atraso sobre el 
valor del o los 
servicios solicitados. 

Administrador de 
contrato o quien 
este designe. 

Administrador de 
contrato. 

 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular y aplicar las penas convencionales. La 
pena convencional se calculará por el Administrador del Contrato, auxiliándose por el Jefe de Servicio 
o Coordinador Clínico y Administrador de la Unidad Médica, por cada día de atraso de inicio en la 
entrega del servicio. La pena convencional se calculará conforme a lo siguiente: 
 
Fórmula 
Pca = %d x nda x vspa. 
Dónde: 
%d = Porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día 
de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 
Pca = Pena convencional aplicable. 
nda = Número de días de atraso. 
vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluya el plazo establecido para el 
cumplimiento del servicio a sancionar, que deben realizar previo al inicio de operación. En ningún caso 
se deberá de autorizar el pago de los servicios sino se ha determinado, calcularlo y notificado al 
proveedor las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto, así como su registro y 
validación en el sistema FINAT. 
 
DEDUCCIONES 
 
En el proceso para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato será responsable de 
calcular y aplicar la deducción por concepto u obligación, nivel de servicio y unidad de medida. En 
todos los casos se deberá determinar la causa por la cual el licitante adjudicado es acreedor a una 
deducción basada en la tabla de decisiones. 
 

Concepto Niveles de 
Servicio 

Unidad de 
Medida 

Deducciones 

Límite de 
incumplimiento 

motivo de 
rescisión del 

contrato 

1.- Cuando no se realicen los estudios 
URGENTES antes de las 24 horas 
posteriores a la recepción de la solicitud. 

Máximo 24 horas 
posteriores a la 
recepción de la 
solicitud. 

Por cada día 
natural que 
exceda el nivel 
de servicio. 

2.5% diario 
sobre el valor 
del o los 
servicios no 
realizados. 

Hasta en 2 (dos) 
ocasiones en el 
mes 

2.- Cuando no se realicen los estudios 
ORDINARIOS antes de las 72 horas 
posteriores a la recepción de la solicitud. 

Máximo 72 horas 
posteriores a la 
recepción de la 
solicitud. 

Por cada día 
natural que 
exceda el nivel 
de servicio. 

2.5% diario 
sobre el valor 
del o los 
servicios no 
realizados. 

Hasta en 2 (dos) 
ocasiones en el 
mes 

3.- Cuando no se lleve a cabo el servicio No mayor 2 días Por cada día 2.5% diario Hasta en 2 (dos) 
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Concepto 
Niveles de 

Servicio 
Unidad de 

Medida Deducciones 

Límite de 
incumplimiento 

motivo de 
rescisión del 

contrato 
de medicina nuclear en unidad 
hospitalaria 

hábiles 
posteriores a la 
recepción de la 
solicitud del 
servicio. 

natural que 
exceda el nivel 
de servicio. 

sobre el valor 
del o los 
servicios no 
realizados. 

ocasiones en el 
mes 

4.- El prestador del servicio se obliga a 
entregar al administrador del contrato 
y/o a la Coordinación Auxiliar Operativa 
Administrativa, dependiente de la 
Jefatura de Servicios de Prestaciones 
Médicas, sito en Bulevar Francisco Zarco 
y Jesus G. Andrade, Sin Número, Colonia 
Miguel Alemán, Código Postal 80200, 
Culiacán, Sinaloa, dentro de la primer 
semana de cada mes, un informe en el 
que se detalle los estudios realizados en 
el mes inmediato anterior. 
 
La información antes señalada, será 
plasmada en una minuta de trabajo la 
cual será formalizada el mismo día de la 
entrega de la información y será firmada 
por representantes de la empresa y del 
instituto, como comprobación de que 
entrego la información, así mismo en 
dicha acta podrá plasmarse situaciones 
generales relacionadas con el contrato. 
Así mismo, en el referido informe deberá 
de hacer de conocimiento del área antes 
señalada el presupuesto ejercido en el 
referido mes, el presupuesto ejercido 
acumulado y el presupuesto disponible 
para ejercer.  

Cuando no 
presente el 
informe 
(presencial) dentro 
de la primera 
semana de cada 
mes.  

Única ocasión 
por cada mes.  

El descuento 
aplicar, será por 
la cantidad de 
$5,000.00 (Cinco 
Mil Pesos 00/100 
M.N.), más IVA, 
mismo que se 
aplicará a la 
factura. 
 
 
 

No aplica 

 
JUSTIFICACIÓN 

 
Con la finalidad de dar cumplimiento al último párrafo del numeral 5.5.8 de la Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, me permito manifestar el motivo por el cual, se está solicitando un porcentaje mayor al 
establecido en la normatividad antes señalada. 
 
De acuerdo al principio de proporcionalidad que debe aplicarse en las penas convencionales y 
deducciones conforme al artículo 1844 del Código Civil Federal, es decir únicamente se aplicarán 
respecto del monto correspondiente a los bienes y/o servicio que no fueron entregados, por 
consiguiente al reducir el porcentaje de la sanción de acuerdo a la normatividad vigente, se estaría 
beneficiando a la proveeduría, ya que el plazo adicional para realizar la entrega se ampliaría 
afectando de manera directa el servicio y por ende a los pacientes, para mayor compresión se plasma 
el siguiente ejemplo: 
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Monto 
Incumplido 

Porcentaje 
de la 

Fianza 
% Sanción 

Importe de la 
Sanción por día 

incumplido 

Días adicionales 
para entregar 
con sanción  

Importe de la Sanción 
de acuerdo a los días 

adicionales 

10,000.00 10% 
0.2% 20.00 50 1,000.00 
1% 100.00 10 1,000.00 

2.5% 250.00 4 1,000.00 
 
Como se puede observar, los plazos adicionales (de 10 a 50 días) para entregar los bienes con sanción 
son incrementados de una manera abrupta, por consiguiente, es necesario mantener el plazo 
adicional para la entrega de los bienes y prestación de los servicios acorde con la necesidad del 
instituto para tener los bienes y servicios disponibles de manera oportuna atender a los pacientes en 
las diversas unidades médicas, y esta situación se logra incrementando el porcentaje de la sanción. 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los 
bienes o de la calidad de los servicios. 
 
Escrito (Digital o electrónico) donde el licitante se compromete que en caso de resultar ganador en el 
procedimiento de contratación, acepta expresamente, hacerse responsable durante la prestación del 
servicio, de los daños o lesiones que afecten a los usuarios así como a terceros, como consecuencia de 
la prestación del Servicio objeto del contrato que se le adjudique, por lo anterior se obliga a resarcir al 
Instituto de cualquier erogación que éste llegará a efectuar por este concepto, y además responderá 
ante el Instituto de las deficiencias en la prestación de los servicios, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en las presentes bases, y en la 
legislación aplicable. 
 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defecto o vicios ocultos de bienes, cantidad de servicios y de 
operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 
 

• Plazo para notificar al proveedor. 
 
Los plazos se estipulan dentro de cada uno del supuesto, establecidos en el presente anexo. 
 
Los estudios de Medicina Nuclear que se requieran de cada una de las unidades, deberán efectuarse 
en un plazo no mayor de 24 horas posteriores a la recepción de la solicitud por escrito del servicio, 
cuando sea en la unidad hospitalaria tendrá un plazo no mayor de 2 días posteriores a la recepción de 
la solicitud. 
 

• La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
 
No aplica por ser servicio. 
 

• Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
 
No aplica por ser servicio. 
 

• Caducidad de los bienes. 
 
No aplica por ser servicio. 
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• Centro de servicio (domicilio y horario) y reporte técnico. 

 
Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos 
se deberá incluir los siguientes datos: 
 
Nombre completo del contacto oficial 

• Cargo 
• Domicilio 
• Teléfono (oficina y celular) y fax 
• Correo electrónico 

 
Cabe señalar, que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la 
empresa; sin embargo, toda notificación que se le haga llegar por parte del IMSS se considerará de 
carácter oficial. 
 
El proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante 
escrito firmado al IMSS (CCA y CABCS). 
 
En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el IMSS no se 
hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al proveedor. 
Las notificaciones por parte del IMSS podrán realizarse en los siguientes términos: 
 

 Mediante oficio entregado en el domicilio señalado. 
 Vía correo electrónico 
 Llamada telefónica 

• Centro de servicio (domicilio y horario) y reporte técnico. 
No aplicar. 

• Periodo de garantía: 
Durante la duración de este contrato. 

• Tiempo máximo de reparación o atención de fallas. 
No aplica por ser servicio. 

• Garantía de mano de obra y/o partes. 
No aplica por ser servicio. 

• Mantenimiento correctivo y o preventivo. 
No aplica por ser servicio. 

• En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
No aplica por ser servicio. 

 
• Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del 

lineamiento 5.5.5 de los POBALINES vigentes. 
 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora 
debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al 
Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.  
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La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por 
escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a 
satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales.  
 
No obstante, lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 
900 días de UMA, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor 
del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 
El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la oficina de contratos de la 
Coordinación. 
 
El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el 
cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del 
Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de 
aviso de la entrega de los bienes correspondientes. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha 
de firma del contrato, en términos del artículo 69 de la Ley. 
 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizara en 
una sola exhibición o pago progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato 
respectivo. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el IMSS tiene en operación, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente 
la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los contratos lo siguiente: 
 
“El proveedor acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal 
efecto proporciona la cuenta número ________ CLAVE _____ del Banco ____ Sucursal _____ a nombre de 
(el proveedor)”. 
 
El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria del proveedor está 
contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un 
banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y 
su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN. 
 
El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que éstos 
rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en las áreas 
financieras, el original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de 
la materia y en la que se indiquen los bienes entregados, número de proveedor, número de contrato o 
pedido, en su caso, número de orden(es) de reposición que ampara(n) dicho(s) bien(es), número(s) de 
alta(s), número de fianza y denominación social de la Afianzadora. Los contratos y su dictamen 
presupuestal deberán estar registrados en el Sistema FINAT para el trámite de pago correspondiente. 
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Las facturas que amparen bienes y servicios cuya recepción no genere alta a través del SAI ni realice 
enlace al FINAT de manera electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para 
el trámite de pago de acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos para trámite de pago” vigente. 

En aquellos casos cuyas facturas prestadas sean con un importe mayor de $300,000.00 deberá de 
presentar junto con su factura Opinión del cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de 
Seguridad Social, en sentido positivo, con una antigüedad menor a 30 días naturales. 

Los directores de las unidades médicas usuarias del servicio subrogado contratado, para efectos de 
pago al proveedor del servicio subrogado, deberá validar que el servicio subrogado fue debidamente 
prestado, de acuerdo a lo establecido en el contrato formalizado, una vez, validado la factura deberá 
de ser firmada por el director de la unidad médica correspondiente.  
 
Se hace mención que el administrador del contrato será en Director de la Unidad Médica, o quien él 
designe, designación que deberá realizarse por escrito. 
 
El proveedor deberá de enviar por correo electrónico al administrador del contrato el archivo 
electrónico en formato PDF la factura y el archivo XLM. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios 
contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable. 
 
El número de estudios realizados por el proveedor, deberá coincidir con las que el instituto tenga 
registrados, para proceder, posteriormente, a la conciliación de los estudios efectivamente realizados. 
 
Se realizaran visitas para verificación de las condiciones del establecimiento del servicio con la 
finalidad de validar la calidad del servicio, así como las condiciones, en cualquier momento y dentro de 
los horarios establecidos para el mismo servicio, además deberá cumplir con la Cedula Unidad Médica 
Subrogada Segura de la CPIM, la cual será aplicada por personal del Depto. De conservación y 
Servicios Generales del IMSS. El incumplimiento de estas condiciones traerá consigo la rescisión 
administrativa del contrato. 
 
Las visitas de verificación se realizarán cuando sea necesario, a fin de asegurar la calidad de los 
servicios subrogados. 
 
INFORME 
 
Como parte del servicio, el proveedor se obliga a entregar al administrador del contrato y/o a la 
Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa, dependiente de la Jefatura de Servicios de 
Prestaciones Médicas, sito en Boulevard Francisco Zarco y Jesus G. Andrade, Sin Número, Colonia 
Miguel Alemán, Código Postal 80220, Culiacán, Sinaloa, dentro de los primeros 4 días hábiles de cada 
mes, un informe en Archivo Excel e Impreso en el que se detalle los estudios realizados en el mes 
inmediato anterior, para ello deberá de presentar la informar de acuerdo al anexo denominado 
FORMATO DE INFORME DE ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, mismo que se 
adjunta a la presente como ANEXO NÚMERO 3. 
 
Así mismo, en el referido informe deberá de hacer de conocimiento al área antes señalada el 
presupuesto ejercido en el referido mes, el presupuesto ejercido acumulado, y el presupuesto 
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disponible para ejercer, para ello podrá utilizar la estructura de la siguiente tabla para presentar la 
información relacionada con el presupuesto: 
 

Presupuesto Máximo 
Contratado 

Presupuesto Ejercido 
en el Mes 

Presupuesto Ejercido 
 Acumulado 

Presupuesto 
Disponible para 

Ejercer 
    
 
Además, deberá entregar vía correo electrónico a las siguientes direcciones: 
rosa.garciat@imss.gob.mx y jorge.sanchezhi@imss.gob.mx en Archivo Excel, y  en documento impreso 
al administrador del contrato y a la Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa, dependiente de la 
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, sito en Boulevard Francisco Zarco y Jesus G. Andrade, 
Sin Número, Colonia Miguel Alemán, Código Postal 80220, Culiacán, Sinaloa. 
 
La información antes señalada, será plasmada en una minuta de trabajo la cual será formalizada el 
mismo día de la entrega de la información, y será firmada por el representante de la empresa que 
entrega la información y por representante del Instituto, como comprobación de que se entregó la 
información, así mismo, en dicha acta podrá plasmarse situaciones generadas relacionado con el 
contrato. 
 
Derivado a que el instrumento legal que se derive del proceso de contratación será un contrato 
abierto en el que se establecerá el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse, tal como lo 
instaura la fracción I del Artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico, motivo por el cual, la empresa deberá ajustarse estrictamente al presupuesto determinado; 
en caso de no cumplir con dicha condición quedará bajo su responsabilidad, y por ende el Instituto 
queda liberado de cualquier compromiso de pago en relación al monto ejercido en exceso. 
 
El administrador del contrato podrá solicitar un convenio con la finalidad de incrementar hasta por un 
20% el presupuesto máximo contratado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalar el porcentaje y forma 
de amortización del mismo. 
 
No se consideran anticipos. 
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Informe de estudios realizados en el mes inmediato anterior 
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Microsoft Excel 

97-2003 Worksheet  
 

 

PERIODO DEL INFORME:_________________________________________________________

IMPORTE MAXIMO DEL CONTRATO:___________________________________ IVA INCLUIDO.

NOMBRE DE LA EMPRESA:________________________________________________ DEVENGO ENERO:__________________________________________________ DEVENGO JULIO:________________________________________________________

NUMERO DE CONTRATO:________________________________________ DEVENGO FEBRERO:________________________________________________ DEVENGO AGOSTO:_____________________________________________________

VIGENCIA:______________________________________________________ DEVENGO MARZO:_________________________________________________ DEVENGO SEPTIEMBRE:__________________________________________________

CORREO:______________________________________________________ DEVENGO ABRIL:___________________________________________________ DEVENGO OCTUBRE:____________________________________________________

DIRECCION ELECTRONICA:_______________________________________ DEVENGO MAYO:___________________________________________________ DEVENGO NOVIEMBRE:__________________________________________________

N° DE PROVEEDOR:______________________________________________ DEVENGO JUNIO:___________________________________________________ DEVENGO DICIEMBRE:___________________________________________________

N° MES FECHA DEL SERVICIO SOLICITUD DE SUBROGACION UNIDAD MEDICA N.S.S. AGREGADO APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE ESTUDIO RESULTADO FINAL PRECIO UNITARIO IVA TOTAL

$ $ $

NOMBRE Y FIRMA DEL PROVEEDOR

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS

INFORME MENSUAL DE ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR DEL SERVICIO DE_____________________________________________________
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FORMATO 4-30-2/03  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
1. Delegación y UMAE El nombre de la, Delegación o UMAE de las cuales depende la unidad médica. 
2. Folio El número consecutivo que corresponda, estructurados de seis dígitos; de izquierda a derecha, los cuatro primeros 
serán continuos utilizando ceros a la izquierda para no dejar espacios en blanco, los dos siguientes serán los dos últimos dígitos 
de la terminación del año respectivo. Su corte será por año natural. NOTA: Deberá procurarse sea preimpreso. El dato servirá a 
la Dirección de la Unidad para el control diario de las solicitudes que se expidan y su correlación con la estadística mensual que 
se genere con base en los servicios médicos subrogados pagados. 
3. Fecha Con números arábigos el día, mes y año en que se solicita el servicio. Si el dato es de un dígito, anteponer un 0. Para 
referir el año, invariablemente se utilizarán cuatro dígitos. (Ejem. 08-02-2002). 
4. Unidad Médica La clave presupuestal, el tipo, número y su localidad.  
5. Paciente Los datos que identifican al paciente como son: apellido paterno, materno y el o los nombres, sexo y número de 
seguridad social con su agregado y su CURP. 
6. Servicio que deriva El nombre del departamento donde se genera la solicitud del servicio (consulta externa de medicina 
familiar o especialidad, urgencias, cirugía, medicina interna, pediatría o ginecología y obstetricia y en su caso, la sub 
especialidad). 
7. Tipo de servicio Con una X ordinario o urgente, de acuerdo a la oportunidad con la que determine el médico tratante debe 
recibir el servicio el paciente. 
8. Motivo de subrogación CS: carencia del servicio, FP: falta de personal, FE: falta de equipo o descompuesto, FI: falta de 
insumos. 
9. Ramo de seguro que se afecta Con una X el recuadro que corresponda, apoyándose de los medios propicios para su 
adecuada identificación, inclusive con interrogatorio al paciente o su acompañante. (RT: riesgo de trabajo; EG: enfermedad 
general MAT maternidad; IV: invalidez y vida; PEN: pensionado; SpFAM: seguro de salud para la familia).  
10. Vigencia de derechos La certificación que hace el área de control de prestaciones antes del visto bueno del Jefe de Servicio o 
Jefe de Departamento Clínico. 
11. Diagnóstico o datos El nombre de los procedimientos o los diagnósticos de certeza o presuncional, o todos aquellos signos o 
síntomas que sustenten la solicitud del servicio, los cuales serán evaluados y sancionados en su oportunidad por el Jefe de 
Departamento Clínico y/o el Director o encargado de la unidad médica. 
12. Grupo a subrogar Con una X en el grupo a subrogar que corresponda el estudio a practicar ejemplo: Tomografía pertenece 
a Auxiliares de Diagnostico Gabinete. 
13. Servicio (s) a subrogar La cantidad y el tipo de servicio que se requiere practicar al paciente para su atención. 
14. Proveedor El nombre completo o razón social del prestador de los servicios subrogados, RFC, domicilio, teléfono, número de 
contrato y vigencia, con base al registro de proveedores que elabore cada unidad médica. 
15. Elaboró Nombre, matrícula y firma del responsable de su elaboración. 
16. Vo. Bo. Jefe de Servicio Nombre, matrícula y firma. 
17. Autorización del Director de la Unidad Nombre, matrícula y firma del Director de la unidad médica o de quien él designe.  
18. Constancia de que el servicio se recibió Datos generales del paciente, familiar o responsable que firmará después de recibir 
el SS. 
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Las cantidades antes señaladas únicamente es de referencia, por lo cual, NO genera un compromiso. 

 
CÉDULA DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL EN LAS 

UNIDADES MÉDICAS SUBROGADAS. 
Delegación ó UMAE: 

Identificación de la Unidad 
Nombre de la Unidad Subrogada 
(establecimiento): 
Grupo Subrogado: 
Procedimiento(s) Subrogado(s): 
Vigencia del Dictamen de verificación de Protección civil: (dd-mm-aaaa) 

Inicio:  Termino:  
 

Domicilio de la Unidad Subrogada 
Calle: Número C.P. 
Colonia: No. Telefónico 
Estado Delegación ó Municipio 
 
1. Sistema de alarma. * VALOR 
Sistema de alarma cuenta con panel de control, batería de respaldo, señal de alerta visual y auditiva (sirena y 
luz estrobo), está enlazada a una central o servicio de emergencia.  5 

Sistema de alarma cuenta con panel de control, batería de respaldo, señal de alerta visual y auditiva (sirena y 
luz estrobo), pero no está enlazada a una central o servicio de emergencia. 3 

No cuenta con sistema de alarma o al existente le falta dos o más de los elementos solicitados. 0 
Fecha Observaciones 
   
2. Detectores de humo.  * VALOR 
Hay un detector por cubículo, por pasillo, y en superficies mayores, uno por cada 80 metros cuadrados; 
instalación cableada e integrados al sistema de alarma y conectados a un tablero con indicadores luminosos. 

5 

Al menos cuenta con un detector por cubículo o en superficies mayores, uno por cada 80 metros cuadrados; 
pero su funcionamiento es únicamente a base de batería y tiene bitácora de mantenimiento semanal.  

3 

No hay detectores de humo en el número requerido.  0 
Fecha Observaciones 
  
3. Extintores. * VALOR 
Colocados a 15 metros desde cualquier lugar ocupado, a una altura máxima de 1.5 metros a la parte más alta 
del equipo, con carga vigente, en sitios visibles y señalizados, de fácil acceso y libres de obstáculos, cerca de 
puertas y trayectos normalmente recorridos. 

5 
 

No cuenta con el número de extintores requeridos y/o no cumplen con las características solicitadas.  0 
Fecha Observaciones 
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CÉDULA DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL EN LAS 
UNIDADES MÉDICAS SUBROGADAS. 

 
Delegación ó UMAE: 
4. Iluminación de emergencia. VALOR 
Iluminación de emergencia, ubicada en rutas de evacuación, áreas de tránsito y donde la interrupción de la 
fuente de luz artificial representa un riesgo; debe estar en funcionamiento automático, enciende una o más 
lámparas cuando el flujo de corriente eléctrica se interrumpe. 

3 
 

Cumple con todo lo solicitado, excepto que no entra en funcionamiento automático. 1 
 

No cuenta con iluminación de emergencia.  0 
Fecha Observaciones 
  
5. Película de protección de cristales. VALOR 
El Programa Interno de Protección Civil, de acuerdo a los riesgos detectados, establece la necesidad de 
aplicar a los cristales de ventanas y puertas una película de protección que los hace inastillables y el 
establecimiento ya cuenta con ella, o no se requiere. 

5 
 

El Programa Interno de Protección Civil establece la necesidad de aplicar película de protección a los cristales, 
pero no se ha aplicado. 

0 
 

Fecha Observaciones 
  
6. Capacitación. VALOR 
Constancia de capacitación del personal en el uso de extintores y procedimientos de evacuación, así como de 
capacitación de los integrantes de la unidad interna de protección civil. 

5 
 

Sólo parte del personal cuenta con constancia de capacitación en el uso de extintores o procedimientos de 
evacuación.  

3 

No se tiene constancia de la capacitación.  0 
Fecha Observaciones 
  
7. Salida de emergencia. * VALOR 
Se cuenta con salida de emergencia y la apertura de las puertas es hacia el sentido de la misma, cuenta con 
un mecanismo de apertura desde adentro y no tiene seguros puestos durante horas laborables y está 
debidamente identificada. 

5 
 

No cumple alguna de las características solicitadas.  0 
Fecha Observaciones 
  
8. Programa Interno de Protección Civil. * VALOR 
Programa Interno de Protección Civil y Brigadas, aprobado por la autoridad en Protección Civil. 5 
Se tiene el Programa Interno de Protección Civil en proceso de aprobación por la autoridad en Protección 
Civil. 

3 
 

No se cuenta con el Programa Interno de Protección Civil.  0 
Fecha Observaciones 
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CÉDULA DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL EN LAS UNIDADES 
MÉDICAS SUBROGADAS. 

 
Delegación ó UMAE: 
9. Simulacro de Evacuación. * VALOR 
Acredita la realización de simulacro, en el número establecido por la autoridad local en materia de 
protección civil y por lo menos uno, con hipótesis de incendio por lo menos una vez al año y la evacuación 
del inmueble se efectúa en el tiempo estipulado por la autoridad en la materia. 

5 

Acredita la realización de simulacro, en el número establecido por la autoridad local en materia de 
protección civil y por lo menos uno, con hipótesis de incendio por lo menos una vez al año y la evacuación 
del inmueble se efectúa en mayor tiempo al estipulado por la autoridad en la materia. 

3 

No acredita el simulacro.  0 
Fecha Observaciones 
  
10. Licencias y Dictámenes. * VALOR 
Cuenta con visto bueno de la autoridad de Protección Civil, con bitácoras de mantenimiento de 
instalaciones eléctricas y del gas. 5 

Cuenta con los documentos señalados, salvo el mantenimiento de instalaciones eléctricas y gas. 3 
Faltan los documentos señalados. 0 
Fecha Observaciones 
  
11. Señalización. VALOR 
Las rutas de evacuación, pasillos de rutas de evacuación y puntos de reunión cuentan con señalización 
que indican la dirección de la ruta que conduce hacia una zona de seguridad previamente establecida e 
identificada o punto de reunión. 

3 

No cuenta con señalización de rutas de evacuación, pasillos de rutas de evacuación y puntos de reunión. 0 
Fecha Observaciones 
  
12. Rutas de Evacuación y Puntos de Reunión. VALOR 
Pasillos, corredores, rampas y escaleras que sean parte del área de salida (ruta de evacuación) deben 
estar libres de obstáculos y permitir la circulación de dos personas adultas simultáneamente, y la 
distancia del recorrido de cualquier punto a la salida no deberá ser mayor a 40 metros. 

3 
 

La distancia del recorrido de cualquier punto a la salida es mayor a 40 metros. 0 
Fecha Observaciones 
  
13. Escaleras. VALOR 
El inmueble es de una sola planta o en caso de ser de dos plantas, las escaleras tienen un ancho mínimo 
0.90 m, con pasamanos fijos a una altura de 0.90 m y baranda colocada a una distancia intermedia entre 
el barandal y la paralela formada con la altura media del peralte de los escalones; los elementos 
verticales de los barandales (balaustres) se encuentran colocados en cada escalón, en caso de que no se 
cuente con baranda ó cada 4 escalones en caso de contar con ella, y presenta material antiderrapante. 

3 
 

No cumple con alguno de los requerimientos anteriores.  0 
Fecha Observaciones 
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CÉDULA DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL EN LAS 
UNIDADES MÉDICAS SUBROGADAS. 

 
Delegación ó UMAE: 
 

14. Puertas internas. VALOR 
 

Las puertas internas tienen como mínimo de 0.90 mts. de ancho y su abatimiento no 
obstaculiza el sentido de la ruta de evacuación. 

3 
 

Su abatimiento obstaculiza el sentido de la ruta de evacuación. 1 
Las puertas no tienen la medida señalada.  0 
Fecha Observaciones 
  
 
 
REFERENCIA PARA CONTRATACIÓN 
Un puntaje "0" en cualquiera de los parámetros señalados 
con unasterisco (*) que a continuación se enlistan, 
imposibilitan la  contratación del servicio subrogado. 

Puntaje Obtenido  
 

0 

 
 
Sistema de Alarma 
Detectores de Humo 
Extintores 
Salida de Emergencia 
Programa de Protección civil 
Simulacros de Evacuación 
Licencias y Dictámenes 

Referencia para contratación 
No se 
Contrata 

Contratación 
condicionada 

Contratación 

0 a 19 20 a 45 46 a 60 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA  

NÚMERO: LA-50-GYR-050GYR029-N-27-2026 

SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR. 

CONVOCANTE 

 

ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 
COTIZACIÓN 

 

FECHA: 15 DE DICIEMBRE 2025 DELEGACIÓN: SINALOA 00026 No. DE PREI IMSS: 0000032536 
NOMBRE DEL OFERENTE: DIAGNOSTICO NUCLEAR DE CULIACAN S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: JESUS G. ANDRADE 190-A COL. CENTRO CP 80000, CULIACAN, SINALOA, MEXICO. 
TEL.: 6677122411 FAX: _N/A_R.F.C.: _DNC921204QGA_CORREO ELECTRONICO: 
dncculiacan@hotmail.com 
ESTRATIFICACIÓN EMPRESA:  MICRO ( )  PEQUEÑA (X) MEDIANA (  )  GRANDE (  ) 
No. DE PROCEDIMIENTO: LA-50-GYR-050GYR029-N-27-2026 
 
 
 

GAMAGRAFIA 
CANTIDAD 

PRECIOS UNITARIO  
OFERTADO SIN IVA 

IMPORTE  
TOTAL_MAXIMO  

OFERTADO SIN IVA 

MIN MAX ESTATICA DINAMICA ESTATICA DINAMICA 

TIROIDEA 57 128 $1,314.40   $168,243.67 - 

HEPATO ESPLÉNICA 17 38 $716.10   $27,211.61 - 

VÍAS BILIARES 17 33   $1,115.62 - $36,815.49 

RASTREO ÓSEO 218 568 $2,150.00   $1,221,200.00 - 

PULMONAR 17 36 $979.34   $35,256.11 - 

FLEBOGRAFÍA 24 55   $404.62 - $22,254.01 

CEREBRAL 16 34 $759.60 $868.39 $25,826.48 $29,525.12 

CARDIACO 14 29 $1,085.95 $1,303.52 $31,492.63 $37,802.06 

RENAL 84 196 $1,700.00 $1,900.00 $333,200.00 $372,400.00 

TRATAMIENTO CON I-131 m C/5mCi 70 153 $2,150.00 $2,150.00 $328,950.00 $328,950.00 

RASTREO DE TIROIDES 42 113 $2,000.00   $226,000.00 - 

TUBO DIGESTIVO 20 36 $977.17   $35,178.09 - 

ESÓFAGO 14 26   $650.82 - $16,921.30 

GLÁNDULAS SALIVALES 11 23 $650.82   $14,968.84 - 

MIOCARDIO (TALIO/DIPIRIDAMOL) 90 233   $7,080.00 - $1,649,640.00 

LINFOGRAMMAGRAFÍA 14 29   $700.88 - $20,325.43 
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  ESTATICA DINAMICA 

SUB-TOTAL MAXIMO $2,447,527.43 $2,514,633.40 

IVA $391,604.39 $402,341.34 

TOTAL $2,839,131.82 $2,916,974.74 

PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA $5,756,106.56 

 
PRECIO TOTAL ESTATICA SIN IVA: 
Dos millones cuatrocientos cuarenta y siete mil quinientos veintisiete pesos 43/100 M.N. 
 
PRECIO TOTAL ESTATICA CON IVA: 
Dos millones ochocientos treinta y nueve mil ciento treinta y un pesos 82/100 M.N. 
 
PRECIO TOTAL DINAMICA SIN IVA: 
Dos millones quinientos catorce mil seiscientos treinta y tres pesos 40/100 M.N. 
 
PRECIO TOTAL DINAMICA CON IVA: 
Dos millones novecientos dieciséis mil novecientos setenta y cuatro pesos 74/100 M.N. 
 
PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA: 
Cinco millones setecientos cincuenta y seis mil ciento seis pesos 56/100 M.N. 
 
MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN 
FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 

La presente propuesta económica, contempla cada una de las condiciones establecidas en la 
solicitud de cotización.   

 
EN EL CASO QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ME OTORGUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, 
ME OBLIGO EN NOMBRE Y POR MÍ REPRESENTADA A SUSCRIBIRLO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE ESTA INVESTIGACION DE MERCADO.  

 
NOTA:SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA. 
 
LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 

CULIACAN, SINALOA 15 DICIEMBRE 2025 
 

JOSE ESPINOSA ROJAS 
  

 
NOMBRE REPRESENTANTE 

LEGAL 
 FIRMA 
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ANEXO 3 (TRES) 
“MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO” 

 
AFIANZADORA: 
Denominación social: ___________________________________,  en lo sucesivo la "Afianzadora"  
Domicilio: _________________________________________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________________________ (Número de oficio y fecha). 
 
BENEFICIARIA: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: ______________________________________________________________________________. 
A “la Contratante" y a "la Beneficiaria" se les podrá enviar la fianza a los correos electrónicos 
_________________ y ______________. 
 
FIADO (S): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________ (El mismo que aparezca en el contrato principal). 
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
Número: _________________________ (Número asignado por la "Afianzadora"). 
Monto Afianzado: _________________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos 
de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse 
algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
 
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: Servicios. 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, conforme a lo estipulado en el 
contrato. 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador 
y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
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La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y 
último párrafo, y artículo 70, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 103 de su Reglamento. 
 
La validación de la presente  fianza se podrá realizar en la dirección electrónica www.amig.org.mx 
 
______________________________________ (Nombre del representante de la Afianzadora), representante legal 
de la “Afianzadora”. 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE SERVICIOS. 
 

PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que 
se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del 
mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente. 
 

SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
 
La "Afianzadora", se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es de $ 
________ (_________________________ /100 moneda nacional) (el monto no deberá incluir el Impuesto al Valor 
Agregado) que representa el 10% (diez por ciento)  del _________________ (monto máximo establecido para 
el ejercicio fiscal ____ que corresponda, o en su caso, del valor del “Contrato”. 
 
La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en 
el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20%  (veinte 
por ciento) de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, 
la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de 
hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los 
indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la 
diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, la "Afianzadora"  podrá garantizar 
dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
 
La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto 
total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible. 
 

TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad 
con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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CUARTA.- VIGENCIA. 
 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en 
los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o 
espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se 
pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la 
o las obligaciones contractuales. 
 

QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios 
de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a 
la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

  
La "Afianzadora” acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso 
de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto 
de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin 
que se entienda novada la obligación. 
 

SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en 
los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su 
caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará 
el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos 
expedidos por "la Contratante". 
 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, 
no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los 
términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita 
la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria 
e inseparable de la póliza inicial. 
 

SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
 
La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza 
de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
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procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
 
La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al 
fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la 
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por la "Afianzadora" por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones 
en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
 

NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
 
La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le 
comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para 
cancelar la presente garantía. 
 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la 
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado 
para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento 
de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado 
en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 
DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 

 
La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN 

 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado 
o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 

 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. 
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ANEXO 4 (CUATRO) 
“ACTA DE DESIGNACIÓN 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO” 
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flor.carrizalez
Texto tecleado
SE ELIMINA  RFC Y CURP  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA LFTAIP.


